












PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA ADQUISICIÓN DE (25) VEINTICINCO CONJUNTOS DE ILUMINACIÓN FESTIVA DE BAJO CONSUMO CON TECNOLOGÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 


EXPDTE. Nº L-051-09-016

I. OBJETO y alcance
El objeto del presente Pliego es definir las condiciones técnicas que han de regir la adquisición y transporte de 25 conjuntos de iluminación festiva de bajo consumo con tecnología de ahorro y eficiencia energética, para los municipios de Atajate,  Júzcar,  Salares,  Parauta,  Benadalid,  Cartajima,  Alpandeire,  Faraján,  Pujerra,  Árchez,  Benalauría,  Jimera de Líbar,  Alfarnatejo,  Macharaviaya,  Genalguacil,  Benarrabá,  Cútar,  Sedella,  Totalán,  Jubrique,  Canillas de Albaida,  Iznate,  Carratraca,  Algatocín,  Montejaque.

II. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Los conjuntos de iluminación festiva de bajo consumo, deben cumplir criterios de ahorro y eficiencia energética (el ahorro energético debe ser superior al menos al 65% de la tecnología tradicional usada para estos fines) y servir de forma polivalente para sustituir total o parcialmente a los elementos de iluminación festiva (fiestas patronales, navidades, etc.) de los que se pueda disponer actualmente y que puedan ser considerados como ineficientes y de alto consumo energético.
Además debe poder usarse tanto en exterior, como en interior; así como servir de forma decorativa tanto durante el día, como durante la noche.
Así mismo, debe de cumplir con los siguientes requisitos:
· Iluminación por LED
· Alta luminosidad.
· Luz fría
· Resistencia a golpes y vibraciones.
· Amplia gama de colores.
· Largo Ciclo de vida.
En su composición, cada conjunto debe constar, al menos, de un motivo principal (tipo Felices fiestas) que permita ser colgado transversalmente y una serie motivos secundarios (al menos cuatro) de posicionamiento transversal o longitudinal.
Las dimensiones serán como mínimo:
Motivo principal tipo Felices Fiestas de 6m
Motivos secundarios de 4,50cm compuestos de 2 Guirnaldas 150cmde tapiz y 1 motivo central de 120 cm
Los motivos secundarios serán 3D con un diámetro mínimo (en su parte más nacha) de 30 cm.
Los arcos deberán ser de varilla metálica y forrados en tapiz
Todos los productos deberán estar homologados para exterior y cumplir la normativa CE, TüV y Rows.
Garantía: En caso de que algún motivo tenga alguna serie de led´s apagados serán sustituidos por parte de la empresa adjudicataria.
Además deberán especificarse los siguientes datos:
Rendimiento de los LEDs
Tiempo de garantía
Posibilidad de instalación incluida en el precio
Posibilidad de pruebas en el lugar de entrega
Nº de bombillas por arco
Luminosidad del LED
Diseño
Instalaciones para mantenimiento y reparación

III. lugar de entrega
Los conjuntos deberán entregarse en los municipios de destino.

Iv. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo máximo de entrega será el 30 de noviembre de 2009

v. interpretación de contradicciones u omisiones al pliego
El adjudicatario tendrá la obligación de poner de manifiesto ante SOPDE S.A., cualquier omisión o contradicción que figure en este Pliego, y en ningún caso podrá sustituir la falta unilateralmente o sin autorización expresa.
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